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Lwgo gc« Io> Sna. AlealdM j SMr»-
\utoti (Míbut lot uimtrffli d%l BOLRÍK 
i w aDrrwipffndu «1 distrito, dlipos-
irí* un* M 2 j i na «Jemplu n A dUo 
4* nafambn, donde piumuuiMráh»»-

«1 rtaibo dtl número «jgaitnta. 
Lo* Saeroiarios enidarin do eonfv-

itt im BUUTÍKW wlootion&dot otdt-
nodunonit p&ra «11 Mcnad«nuoWn, 
i | U d*:>ati Tírif iMrjo ead> tSo. 

SE ?02SiCA LSrj tUK#S, ¡fflESCOLKS Y VIERNES 

Se gnoeiibi an ) • Oonttdurí» de 1» Diputacidn- pro-riuoial, á> cuatro pe-
O i t u eineuanta c é n t i m o s el triutMtre, ocho ptFetw al Bmeatro y quine* 
p«Mtu al »ficf i lee partienlaroa, pagada» al soliciUr la aufrcripcion. Loe 
pagor dt foera da la capital ke harán por librauza del Giro mutuo, admi-
tíóndosa tolo ttelloa «& las BUícrípeiones de trimwítro, y úuioamenta por la 
frAeol^M d « peseta que reinita. L a s gusoripeionefl atrasadsa «e cobran 
eon aumento proporcional. 

Í.0» Ayuntamientos de « t a prarincia abonarftn la unecripcióu con 
arteglo i la encala inaertft. eú circular de la GomiBión proTíncial, publicada 
• s luí númerui: de «ate BOLEVÍH do tecba 20 y 22 de B ic í embre de 1905. 

Lea Jütgtdof} mczUeípslcMr étetinción, diez peseta* al año . 
Número» tmeltoe, m i n ü c i n c o c ó n t i n o o de pésete. 

¿ m B T S N C I A EDITORIAL 

Laj ; d>apc»iel?»nv d* l a i autoridades, excepto UB qne 
^«aa i i s n u i i v i » de parte no pobre, ee inbcn^ráQ uñcial-
i i a a t » ; u inuemo eu&lquier a n a n c í o cooctin^nte td ter-
•ieio nacional tjne dimane de las miemn^: !o rta interés 
¿iartíeular protio fll pago adelaotudo de vein-cc üéntiraoe 
44 peMca por cade l íúea de in&eroión. 

L o * m u ñ ó l o s t que hace reierencia la circular de la 
''jMaieióa províneial lecha 11 de Diciembre 'ís 1905, en 
«Tucplimiento al a&uerdo de la Diputación ile '¿O de No-
' í w s ü r e da dioho i ñ o , y cuya circular ha ei«ío utiblicad* 
. » loa BCUÍTIHJÍI OTIOULUB de 20 y l í í de L>i:iembrc T I 
Mtudo, M abonaran con arreglo i la tarifa qvs ^n mrtnoífv 
IAIÍOI' VÍOLIÍ7ISK.'J Mimaorta. 

PRESIDENCIA . 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina bota 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dota Beatriz y Dota 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante talud. 

De igual beneficio disfrutan las 1 
demás personas de lá Augusta Real '; 
Familia. 

I liaceta del día 31 de Muzo do 191a) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA 

DE LEÓN 

Cf r m l n r aceren de l a a s i«4en - . 
r í a encolar 

La Junta provincial de Instrucción 
pública de mi presidencia, ha hecho 
suya la circular del Ilustrado señor 
Inspector dé la zona de Ponferrada, 
sobre la imperiosa necesidad de re
gularizar la asistencia de los alum
nos á las Escuelas; y al ordenar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados, esta presidencia se 
complace en aplaudir una vez más 
el celo y competencia del Ins
pector Sr. Utray, recomendando con 
la mayor eficacia á los Sres. Maes
tros la más detenida lectura y el más 
exacto cumplimiento de lo que en 
tan interesante documento se pres
cribe y aconseja, para bien de la en
señanza primaria y cultura pública. 

León 2T de Marzo de 19Í2. 
El Gobernador-Presidente, 

/osé Corral y Larrc. 

El Secretario, 
JWgael Bravo. 

INSPECCION DE PRIMERA Ê SL̂ 1̂ ZA 
Dt LA ZONA DE PONFERRADA i 

Sr. Maestro de ¡a Escuela Nacio
nal de 

• Cada día es más urgente resolver 
el majino problema escolar,.que en-, 
tierra- vlrtú'alméñte .las cúestlónes 
más trascendentales de carácter éti
co y social deJaJUspaña. contempo
ránea. : ' 

Es preciso formar una juventud 
vigorosa, inteligente y bien discipli
nada en la práctica del bien y de la 
virtud; hay que dotar al país de obre
ros con espíritu cultivado, honrados 
y trabajadores, que impriman nue
vas direcciones a su labor y den un 
gran impulso á nuestra riqueza in
dustrial y agrícola; es absolutamen
te necesario enseñar á los hombres 
de mañana á cumplir religiosamente 
sus deberes ejercitando honradamen
te sus derechos, y hay que hacer, en 
una palabra, cultura y hombría de 
bien, que Verdaderamente es hacer 
Patria. 

Hé ah< los fundamentos sine qua 
non de nuestro engrandecimiento na
cional: ahí está la firme base del 
progreso positivo, que es amor, cul
tura y trabajo. 

Lá escuela es templo augusto, que 
ha de preparar á los hombres para 
alcanzar su Ideal de perfección. 

Glorificar la Escuela, amar apasio
nadamente á los niños y tener fe en 
el porvenir, es patrimonio de cora
zones hidalgos, de espíritus nobles, 
de hombres de bien. 

Por eso ál dirigirme á los Maes
tros, experimento una especial com-

' placencia: 
Vosotros realizáis por impulso 

propio y por ministerio de la ley el 
sublime apostolado de esclarecer los 
espíritus, ennobleciéndolos y perfec-, 
donándolos, por lo que sois, á justo 
titulo, los verdaderos misioneros de 
paz, de amor y de progreso. 

Desgraciadamente la organización 
actual y el estado de los servicios de 
primera enseñanza,'no responden á. 
vuestros ¿énerosos esfuerzos, ni si
quiera á las exigencias y necesida

des de la Vida moderna. Es que una 
labor tan interesante y tan comple
ja, no puede resolverse sin el con
curso decidido de todos y cada uno 
de los factores que integran ia obra , 
educativa. ¡ 

Las Autoridades, el Magisterio, y • 
la opinión pública, han de coadyuvar , 
con entusiasmo para llevar á la Es-
cuela los prestigios y la dignificación j 
que corresponden á la elevada fun- j 
ción que se la encomienda ? 

Los Poderes públicos se preocu- ! 

San seriamente de los urgentes pro- i 
lemas de sueldos de los Maestros, j 

edificios escolares y material de en- , 
señanza. Nadie puede dudar de que ; 
todos los Gobiernos desean cumplir i 
estas apremiantes necesidades, tra- j 
duciendo sus proyectos á la catego- j 
ría de hechos tangibles y realidades i 
positivas. Í 

También el Magisterio público co- > 
labora eficazmente y trabaja con en- j 
tusiasmo por llegar á una completa ( 
transformación de la Escuela histó
rica: desde el antiguo arte de ense
ñar á leer, escribir y contar, á la Es
cuela educativa, basada en todos 
los principios de la Pedagogía cien
tífica moderna. Para ello cambia las 
antiguas prácticas y emplea distin
tos procedimientos: en lugar de «/a 
letra con sangre entra,> que es sig
no evidente de barbarie, preconiza el 
aforismo de ^instruir deleitando:* 
en lugar de una enseñanza libresca, 
rutinaria y empírica, aplica procedi
mientos activos, experimentales y 
de investigación personal: realiza 
excursiones, establece Museos, Ca
jas de Ahorros,de Mutualidad, etcé
tera, etc. 

Por consiguiente, nadie puede du
dar de que el Magisterio, como los 
Gobiernos, desean dias de gloria y 
de prosperidad para la Escuela. 

Y á quien lo dude, ó suponga que 
todo esto entra en la categoría de 
las mentiras convencionales, podre
mos argUirle con hechos concretos 
bien probados y muy recientes. 

Pero si los Poderes públicos y el 
Magisterio se preocupan y trabajan 
seriamente dentro de su esfera de 
acción respectiva, no puede afirmar

se lo mismo de la opinión pública, 
que se interesa muy tibiamente en 
los progresos escolares. Aunque al
go ha reaccionado en los últimos 
años, no es para nadie un secreto 
que las clases populares conceden 
muy escasa importancia á los pro
blemas de la educación. No sería di
fícil averiguar las causas dsl men
guado interés de los pueblos, ni ha
cer un análisis del estado actual, pa
ra conocer los fundamentos del pu
nible abandono de muchos padres 
respecto de la obligación escolar. 

Circunstancias de carácter eco- , \ 
nómico y antecedentes históricos, >' 
han determinado fundamentalmente ^ " N 
el estado de abandono en que la \ 
frecuentación escolar, que en esta 
zona es, sin duda, el problema más 
urgente y de más difícil solución. 

La falta de asistencia de los niños 
á la Escuela hay que corregirla gra
dual y progresivamente, llevando al 
convencimiento del Vecindario las 
positivas Ventajas de la buena edu
cación, que como ya dijo Platón, 
«da al cuerpo y al alma toda la be
lleza y toda la perfección de que 
son capaces. > 

Asi lo entienden seguramente to
dos los Maestros, á los que encomen
damos muy encarecidamente que 
practiquen las más activas gestiones 
cerca de las autoridades locales y 
del Vecindario, para regularizar la 
asistencia escolar, recordando á to
dos los padres de familia la obliga
ción de cumplir los preceptos le-

Por convencimiento, con afecto y 
sin Violencias ni desplantes, hay que 
ir corrigiendo estas deficiencias en 
la medida de lo posible. Conviene 
recordar á todos las nuevas dispo
siciones de servicio militar obligato
rio, para que piensen en los benefi
cios inmediatos que han de obtener 
sus hijos, si al incorporarse en filas 
llevan una regular cultura. 

Es presiso conseguir que ia asis
tencia de los niños á las Escuelas se 
regularice, pues en ello va en gran 
parte el honor y los prestigios del 
Magisterio. 

Cuando las necesidades de la vi-
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da presentan grandes apremios y las 
labores agrícolas ó la guarda de ga
nados alejan á los pobrecitos niños 
de la obra de su perfeccionamiento 
intelectual y moral, es preciso y le
galmente obligatorio, que las Escue
las permanezcan abiertas, recogien
do por lo menos á los niños peque
ños que se hallan materialmete in
capacitados para prestar servicios á 
sus padres. 

Es un dolor y da verdaderamente 
pena el observar el abandono de 
muchos padres en este particular. 
Durante mis Visitas de inspeción, he 
encontrado en muchos pueblos á ni
ños de cuatro, cinco ó seis años, 
corriendo en placentero vagar por 
montes y collados, expuestos á mil 
peligros al borde de las peñas 6 á 
las orillas de los rios, bajo un sol 
abrasador y sucios y confundidos 
con el ganado del establo. Mientras 
tanto, la Escuela permanece desierta 
y el Vecindario sin preocuparse de la 
educación de sus hijos. 

Aun cuando la obligación escolar 
comprende desde seis á doce años, 
no quiere esto decir que no puedan 
admitirse niños de otras edades, 
siempre que las circunstancias lo 
permitan; pues es evidente que una 
Escuela capaz para 40 alumnos, no 
puede reducir su matricula á 15 ó 
20, porque no haya más niños den
tro de la edad escolar. 

Confio en que el celo de todos 
los Maestros quedará probado una 
vez más, dando patente muestra de 
su gran interés por todos los pro
blemas escolares 

Y para terminar, quiero hacer mfas 
las elocuentes palabras del Sr. Alta-
mira, en su discurso de la Real Aca
demia: 

«Tratar los problemas desde el 
punto de vista del más alto ideal, es 
cosa útil, más que útil, necesaria y 
digna de todo estímulo.» 

«Cuanto más alto se apunte, me
nor será el efecto de desviación ha
cia abajo, producido por el inevita
ble peso de las dificultades que la 
acción encuentra siempre, y más 
corta la distancia entre lo realizado 
y lo pretendido. Cuando las exigen
cias y las pretensiones son pocas y 
recortadas, pronto se camina i ras 
de tierra y más nos ensucia el polvo 
del camino.» 

Hay que tratar, pues, los proble
mas desde el punto de vista del más 
alto idc.;!. 

Ponferrada 15 de Marzo de 1912. 
El Inspector, Natalio Utray. 

OBRAS PÚBLICAS 

A l l l I l H f i O M 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva dé las obras de la ca
rretera de León á Collanzo, trozos 
5.° y 6.°, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de o de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
que los que crean deber hacer a'guna 
reclamación contra el contratista, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de* los términos en que 
radican las obras, que son los deCár-
menes y Vegacervera, en un plazo 
de Veinte dias; debiendo los Alcal
des de dichos términos interesar de 
aquellas Autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, qv 

deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

/osé Corral 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de la ca
rretera de Boca de Huérgano á la 
de Saldaña á Riaño, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 
5 de Agosto de 1910, hacerlo públi
co para que los que crean deber ha
cer alguna reclamación contra el 
contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del término en 
que radican las obras, que es el d : 
Boca de Huérgano, en un plazo de 
Veinte dias; debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
Autoridad la entregí de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir á la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta dias, á contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN. 

León 23 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corral 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de la ca
rretera de Verdiago á las Ventas de 
Valdoré, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 5 de Agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna re
clamación contra el contratista por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Crémenes, 
en un plazo dé veinte dias; debiendo 
el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella Autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir á la Jefatura de 
de Obras Públicas en esta capital, 
dentro del plazo de treinta dias. á 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras dé la ca
rretera de Lillo á Santullano, trozos 
1.° y 2.°, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los que crean deber hacer al
guna reclamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras, que es el de Lillo, en 
un plazo de veinte dias; debiendo 
el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella Autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo dé treinta dias, á con

tar de la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corral. 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras del trozo 
ó." de la carretera de la Estación de 
Clstierna á la de Palanquines, he 
acordado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo público, para que los que crean 
deber hacer alguna reclamación con
tra el contratista por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican las obras, que 
es el de Valdepolo, en un plazo de 
veinte dias; debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
Autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re
mitir á la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta dias, á contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corral. 
. % 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de la ca
rretera de Pedrosa del Rey á Alman-
za, trozo 4.°, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los que crean deber hacer al
guna reclamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, io hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican las obras, que son 
los de Valderrueda y LaVejjü de Al-
manza, en un plazo de veinte dias; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir á la Jefatura de Obras Públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corral. 

: *- '* 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de la ca
rretera de la de León á Caboalles á 
Belmonte, Sección dePuente deOru-
go al Puerto de Somiedo (trozo 1.°,) 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real'orden de 5 de Agosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican las obras, que 
es el de San Emiliano, en un plazo 
de veinte dias; debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
lla Autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir á la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital,(dentro del plazo 
de treinta días, á contar de la fecha 

de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN. 

León 28 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 
José Corral. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

L E Y 
Don ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se restablece en la 
provincia de León el Ayuntamiento 
de Pedrosa del Rey, tal como exis
tió en la primera época constitucio
nal, compuesto de esta Villa y del lu
gar de Salió, que se segregan del 
Ayuntamiento de Riaño. 

Art. 2.° El Ministro de la Gober
nación queda encargado de la ejecu
ción de esta Ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad que sean, que guarden y 
hagan guardar, cunnlir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
YO EL REY.=EI Ministro de laGo-
bernación, Antonio Barroso v Cas
tillo. 

(ffaceíj del á i t 21) de Muña de 1912.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo Superior de 
Fomento y á los efectos de los ar
tículos 11 y 34 del Reglamento para 
el régimen del mismo; 

S. M. el Rey (Q. D. G.)ha tenido 
á bien disponer que por las Cámaras 
Agrícolas, y con arreglo al art. 6.° 
del Real decreto d í 2 de Junio de 
1911, se proceda el día 14 de Abril 
próximo á la elección de un Vocal 
del Consejo Superior de Fomento, 
en la vacante de D. Mariano Clúa 
Anglés. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1912. 
Villanneva. 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

Superior de Fomento. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA V BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Se halla Vacante en la Escuela In

dustrial de Madrid, una plaza de 
Profesor de entrada del cuarto gru
po de los enumerados en el art. 27 
del Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910, dotada con la gratificación 
anual de 750 pesetas y 500 por ra
zón de residencia, la cual ha de pro
veerse por concurso transitorio en
tre Ayudantes meritorios, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreta 



y Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910. 

Correspondiendo esta Vacante al 
turno de concurso entre Ayudantes 
meritorios, sólo podrán tomar parte 
en él los Ayudamos meritorios de la 
misma enseñanza y Escuela nombra
dos con anterioridad al Real decreto 
de 6 de Agosto de 1907. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el térmi
no improrrogable de treinta dias, á 
contar del siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por conducto y con informe 
de su respectivo ¡efe y acompaña
das de los justificantes de sus méri
tos y servicios. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios. Lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que asi se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente, 

Madrid, 22 de Marzo de 1912.= 
El Subsecretario, Rivas. 

fGactla del di» Ti áa Marzo de U)12.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E PRUP1ÍÍDM>ES É I M P U S S T O S 

D E L A PROVI.VCIA D E LEÓX 

JO por ¡00 de arbitrios de pesas y 
medidas, y 20 por 100 de renta 
de propios. 

CIRCULAR 
Habiendo sido reclamadas las cer

tificaciones del 10 por 100 de arbi
trios de pesas y medidas, y las de 20 
por 100 de renta de propios á los 
Ayuntamientos que se detallan, que 
se encuentran al descubierto por re
mitir las certificaciones por dicho 
concepto y trimestres que se citan á 
esta Administración de Propiedades, 
y como quiera que no las han remiti
do, se les advierte por última vez, 
por la presente, que si en el impro
rrogable plazo de ocho dias, que em
pezará á regir desde el siguiente al 
de la publicación de esta circular en 
el BOLETÍN OFICIAL, no quedan en 
esta oficina los expresados docu
mentos, por separado, correspon
dientes al pasado año de 1911, se 
propondrá al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda la imposición de la multa 
reglamentaria, con la que desde lue
go quedan conminados, sin perjuicio 
de nombrar comisionados plantones 
para que con las dietas de ocho pe
setas diarias pasen á recogerlas de 
dichos Ayuntamientos: 

AÑO DE 1911 
THIMESTRIiS QUE CORRESPO.N'DEM 

Ayuntamientos que se citan 
Algadefe, 1.°, 2.°, ó." y 4.° tri

mestres 
Almanza, 2.", 5.° y 4.° 
Ardón, 4." 
Arganza, 5.° y 4.° 
Balboa, 5." y 4.° 
Barjas, 4 0 
Benavides, 1.", 2.°, 5.° y 4.° 
Benuza, 4.° 
Bercianos del Camino, 4." 
Borrenes, 4.° 
Burón, 4.° 
Bustillo del Páramo, 4.° 
Cabañas-Raras, 2.°, 3.° y 4.° 
Cabreros del Rio, 3.° y i." 
Cabrlllanes, 4." 
Cacabelos, 5.° y 4.° 

Camponaraya, 4." trimestre 
Candín, 3.° y 4.° 
Cármenes. 1.°, 2.°, 3.° y 4." 
Carracedelo, 1.". 2.". 5.° y 4.° 
Castilfalé, 1.0,2.0, 5.° y 4.° 
Castrillo de Cabrera, 1.", 2.°, 3.° 

y 4.» 
Castrillo de la Valduerna, 4." 
Castrillo de los PolVdzares, 4." 
Castrocalbón, 5.° y 4.° 
Castrofuerte, 4.° 
Castrotierra, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
Cea, 1.", 2.°, 3." y 4." 
Cimanes del Tejar, 4." 
Cistierna, 4.° 
Crémenes, 2.", 3.° y 4.° 
Congosto 2.°, ó." y 4.° 
Gorullón, 4." 
Chozas de Abajo, 1.", 2.°, o." y 

4." 
Encinsdo, 4.° 
Escobar de Campos, 4.° 
Fabero, 1.°, 2.°, 3." y 4.° 
Folgoso, 4." 
Fresno de la Vega, 4.° 
Galleguillos, 4." 
Garrufe, 1.°, 2.°, 5.n y 4.° 
Gradefes, 4.° 
Grajal de Campos, 2.°, 3.° y 4.° 
Joara, 4.° 
Joarilla, 4.° 
La Bañeza, 2.", 5." y 4." 
Laguna Dalga, 3.° y 4." 
La Robla, 4.° 
LaVecilla, 4.» 
Lillo, 5.° y 4.° 
Los Barrios de Salas, 2.°, 3.° y 4.° 
Lucillo, 2.°, 3.» y 4." 
Llamas de la Ribera, 5.° y 4.° 
Magaz, 5.° y 4." 
Mansüla de las Muías, 3.° y 4.'' 
Mansilla Mayor, 5.° y 4." 
Matanza, 3.° y 4.° 
Noceda, 4." 
Oseja de Sajambre, 4." 
Palacios de la Valduerna, 4." 
Palacios del Sil, 4.° 
Páramo del Sil, 4.° 
Pobladura de Pelayo García, 3.° y 

4." 
Pozuelo del Páramo, 3.° y 4.° 
Prado, 4." 
Priaranza de! Bierzo, 4.° 
Puente Domingo Flórez, 4." 
Quintana del Castillo, 4." 
Quintana y Congosto, 4." 
Regueras de Arriba, 4." 
Renedo de Valdetuejar, 4." 
Riello, 2.°, 5.° y 4." 
Roperuelos del Parama, 4.° 
Sahagún, 3 "y 4." 
Sariegos, 4.° 
San Adrián del Valle, 4.° 
San Andrés del Rabanedo,3 "y4.° 
San Emiliano, 4." 
San Esteban de la Valdueza, 4.° 
San Millan de los Caballeros, 4.° 
San Pedro de Bercianos, 4." 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

1.°, 2.°, 5.° y 4.° 
Santa María de la Isla, 4.'' 
Santa María de Ordás, ó." y 4.° 
Santa Marina del Rey, 3 ° y 4.'' 
Santiago Millas, 5.° y 4.° 
Santovenia de la Valdoncina, 5.° 

y 4." 
Sobrado. 5 ° y 4.° 
Soto y Amío, 4.° 
Toral de los Guzmanes, 4." 
Trabadelo, 4.° 
Truchas, 5.° y 4 ° 
Urdíales del Páramo, 4." 
Valdefresno, 3.° y 4." 
Valdefuentes del Páramo, 4.° 
Valdemora, 4." 
Valdepolo, 3.° y 4.° 
Valdesamario, 4.° 
Valdevimbre, 2.", 5.° y 4.° 
Valencia de Don Juan, 5.° y 4.° 

Valverde del Camino, 3,° y 4." 
trimestres 

Valverde Enrique, I . " ^ . " . ó . " y 4.° 
Valle de Finolledo, 4." 
Vegarienza, 4." 
Vegacervera, 4.° 
Vegamián, 3." y 4." 
Vegaquemada, 4.° 
Vega de Espinareda, 1.", 2.°, 3.° 

y 4." 
Vega de Infanzones, 4." 
Vega de Valcarce, 4." 
Vilmbraz. 4." 
Villacé, 4." 
Vllladecanes, 4.° 
Villademor de la Vega, 1.°, 2.°, 

o." y 4.° 
Villagatón, 5.° y 4.° 
Villahornate, 4." 
Villamoratiel, 3.° y 4.° 
Villarejo, 4.° 
Villares de Orbigo, 2.", 3.° y 4." 
Villasabariego, 3 " y 4.° 
Villaturiel, 5 ° y 4." 
Zotes del Páramo, 4.° 
León 26 de Marzo de 1912.=EI 

Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Sierra, Vecino de Valdeteja, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de Marzo, á las doce y cincuenta y 
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hierro llamada La Virgen del C i
millo, sita en término y Ayuntamien
to de Valdeteja, paraje cLa Peña 
Verde de Bucioso>, y linda por el 
N . , con terrenas comunes y particu-
iares.ypor losdemis vientos con te
rreno común. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. tn.: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata que se halla en la citada 
cPeña La Verde de Bucioso», pró
xima á Brana Rionda, y desde él se 
medirán al N. 300 metros, y se co
locará la 1." estaca; de ésta al E. 400 
metros, la 2."; de ésta al S. 400 me
tros, la 5."; de ésta al O. 600 me
tros, la 4.''; de ésta al N . 400 me
tros, la 5.", y de ésta 203 metros al 
E. para llegará la I.'1, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-: 
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.078 
León 20 de Marzo de 1912.= 

/ . Rcvilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de Jus-
ticis municipal: 

En el partido de La Bailsza 
Fiscal de Pobladura de Pelayo 

García, D. Cándido Marcos Verdejo. 
Fiscal suplente de Urdíales .del 

Páramo, D. Andrés Juan Rodríguez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.il del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1937. 

Valladolid 26 de Marzo de 1912.= 
P. A. de la S. deG.: El Secreta
rio de gobierno, fulidn Castro. 

* * 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Villafranea 
Juez de Gorullón. 
Fiscal de Vega de Valcarce. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretaría 
en el papel sellado de la clase 9.'\ 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma,y no se 
las dará, por tanto, el curso corres
pondiente. 

Valladolid 26 de Marzo de 1912.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno. Julián Castro, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaria de Ayuntamiento, en el pla
zo de quince dias. relaciones de alta 
y baja, acreditando el pago de los 
derechos á la Hicienda, requisito 
indispensable para que sean admiti
das. 

Acevedo 24 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Celestino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de la con
tribución territorial que se señale á 
este Municipio para el próximo año 
de 1915, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en dichas clases de riqueza,pre
senten las oportunas relaciones, ex
tendidas en papel de diez céntimos, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, en el plazo de quince dias. 

San Millán de los Caballeros 22 de 
Marzo de 19!2.=EI Alcalde, Manuel 
Casado. 

Alcaldía constitucional dé 
Villarejo di Orvigo 

Para que la Junta pericial de este 
término municipal pueda ocuparse 
de la confección de los apéndices al 
amillaramiento por ios conceptos de 
rústica, pecuaria y urbana; los cíta
les han de servir de base á los repar
timientos en el año próximo de 1913, 
se hace preciso que los contribu-



yenles que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presenten ante la 
misma relaciones de alta ó baja, en 
que conste haber satisfecho los de
rechos de transmisión de dominio; 
pues sin este justificante no serán 
admitidas. Para la admisión de las 
diadas relaciones, se concede un 
plazo de quince días, á contar desde 
el de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pues pasa
do éste no seián admitidas. 

Villarejo de Orbigo á 25 de Mar
zo de 1912.=E1 Alcalde, UlpianoS. 
«le la Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el año actual de 1912, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Galleguillos de Campos 28 de 
Mareo de 1912 =E1 Alcalde, Ciría
co González. 

Alcaldía constitucional de 
Trahadclo 

Para que Ui junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami-
llaramiento, que han de servir de 
base á los repartimientos del año de 
1913, los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre-
sentatán en Secretaria, durante el 
plazo de quince diss, las relaciones 
correspondientes, acompañadas de 
los documentos que justifiquen la 
propiedad y haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 

Trabadelo 27 de Marzo de l9 I2 .= 
El Alcalde, José Silva. 

JUZGADOS 

Prada y Prada, Sinforiano, domi
ciliado últimamente en Villalibre, 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier-
zo, comparecerá el día 10 de Abril 
próximo ante la Audiencia provin
cial de León, á las diez horas, para 
declarar en concepto de testigo en 
el acto del juicio oral de la causa 
que por atentado se instruyó contra 
Aquilino López y López. 

Ponferrada 25 de Marzo de 1912. 
Solutor Barrientes. 

Don Leandro Rodríguez Pérez, Juez 
municipal de Villasabariego. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas cincuenta pesetas, gas
tos y costas á D. Manuel Silván, Ve
cino de León, á que ha sido conde
nado D. Eulogio Yugueros, vecino 
de Villasabariego, se saca á pública 
subasta, lá finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villasabariego, en la plazuela de 
Ja Iglesia, que mide de fachada tres 
metros cincuenta centímetros, de 
fondo Veinticinco metros, y por su 
espalda seis metros: linda Oriente, 
su partija de Ricardo Yugueros; Me
diodía, tierra de Anselmo Llamas; 
Poniente, casa de Gregorio Regue
ra, y Norte, dicha plazuela; valora
da en doscientas cincuenta pesetas: 
habiendo acordado la siguiente 

firow'dencia^Hágase la tasación 
de los bienes y anúnciese la subasta, 
para la cual se señala el día diez de 
Abril, á las nueve de la mañana, en 
la casa del deudor. 

Es de advertir que para tomar par

te en la subasta, los lidiadores han 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, no 
siendo admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los compradores habrán 
de conformarse con la certificación 
del acta de remate, por carecer de 
títulos. 

Dado en Villasabariego á veinti
siete de Marzo de mil novecientos 
doce.=Leandro Rodríguez.=Por su 
mandado, Manuel Pacios. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de Vi-
llaquilambre. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia. = E n Viliaquilambre, 
á veintiocho de Febrero de mil nove
cientos doce; visto el precedente 
juicio Verbal civil ante el Tribunal 
municipal, compuesto del Sr. D. Se
gundo Llamas, Juez municipal del 
distrito, y señores adjuntos D. Urba
no Rodríguez y D. Francisco Ordó-
ñez, seguido á instancia de D. Ber
nardo García y García, Vecino de 
Viliaquilambre, contra su convecino 
Manuel León Valle, en reclamación 
de trescientos treinta reales, proce
dentes de préstamo; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á Manuel 
León Valle á que pague al demandan
te la cantidad de trescientos treinta 
reales, con imposición de costas. Así 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Segundo Llamas. 
Urbano Rodr¡guez.=Francisco Or-
dóñez.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma el presente 
en Viliaquilambre, á veintiuno de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
Segundo Llamas. = Ante mí, Cayo 
Escapa. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de Vi
liaquilambre. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.=£n Viliaquilambre, 
á Veintiocho de Febrero de mil nove
cientos doce; visto el precedente 
juicio Verbal civil ante el Tribunal 
municipal, compuesto del Sr. D. Se
gundo Llamas, Juez municipal del 
distrito, y señores adjuntos D. Urba
no Rodríguez y D. Francisco Ordó-
ñez, seguido á instancia de D. San
tiago García Llamazares, vecino de 
Viliaquilambre, contra su convecino 
Manuel León Valle, en reclamación 
de trescientos treinta reales y Vein
tiuna heminas de trigo, procedentes 
de préstamo; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á Manuel 
León Valle á que pague al deman
dante lacantidad de trescientos trein
ta reales y veintiuna heminas de tri
go, ó su importe en metálico, á razón 
de trece reales y medio hemina, con 
imposición de costas. Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Segundo Llamas.—Urba-
noRodríguez.=Franc¡scoOrdóñez.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma el presente 
en Viliaquilambre, á Veintiuno de 
Marzo de mil novecientos doce.= 
Segundo Llamas.=Ante mí, Cayo 
Escapa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de utensilios militares de esta 
plaza; 
Hace saber: Que dispuesto por 

Real orden manuscrita, de 2 de Ene-
roiyeomúnicación del Excmo. Sr. In
tendente militar, de 22 del corriente 
mes, se proceda por subasta á con
tratar el suministro del material de 
acuartelamiento, alumbrado y com
bustible, á precios fijos, que necesi
ten las tropas y ganado del Ejército, 
estantes y transeúntes en esta plaza, 
y solamente del material á las fuerzas 
destacadas en los pueblos de la pro
vincia, desde el día que se le desig
ne al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, por dos años 
y tres meses más. si conviniese á la 
Administración militar, se convoca 
por el presente anuncio, á una públi
ca y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 18 de Abril próximo, á las 
once, ante el Tribunal de los Jefes y 
Oficiales que al efecto nombre el 
Excmo. Sr. Intendente militar de 
la Región para dicho acto, en el des
pacho del Comisario de Guerra, In
terventor, sito en el cuartel de la Fá
brica Vieja, medíante proposiciones 
en pliegos cerrados y arreglados al 
modelo que se expresa á continua
ción, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas y le
gales ó de derecho que se hallarán 
de manifiesto en la Oficina del refe
rido Comisario, todos los dias no 
festivos, desde las nueve á las trece 

Esta subasta se celebrará confor
me á io que determina el Reglamen
to vigente para la contratación en el 
Ramo de Guerra, ley de Protección 
á la Industria Nacional y lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley de Contabili
dad, de l . " de Julio último (C. L. nú
mero 128) y demás disposiciones 
complementarias. 

Los precios límites señalados por 
la Intendencia militar, son los si
guientes: 

Pesetas 

Por cada cama de Sargento, 
con utensilio de dormito
rio, al mes. 0,95 

Por ídem de tropa, ai mes. . 0,75 
Por cada juego de utensilio 

de las demás clases. . . 0,75 
Por cada kilogramo de carbón 

v e g e t a l . . . . . . . 0,09 
Por idem idem de idem de'cok 0,04 
Por cada litro de petróleo. . 0,90 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello undécimo, sin raspaduras ni 
enmiendas, uniéndose á ellas el talón 
que acredite haberse hecho el depó
sito del 5 por 100, ascendente á 713 
pesetas del total servicio, y el último 
recibo de la contribución industrial 
que les haya correspondido satisfa
cer, según el concepto en que com
parezcan, que será el de contribu
yentes de la industria que vengan 
ejerciendo, y á ella se ha de referir 
el recibo de la contribución, y cuan
do no sean industriales, presentarán 
certificado de alta dé la industria á 

que se refiere su proposición, sin. 
que afecte á tarifa determinada. 
(Real orden de 2 de Enero próximo 
pasado.) 

En caso de que dos proposiciones 
igual dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el mismo ac
to de la subasta licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y que si ter
minado dicho plazo subsiste la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Como la subasta que ha de cele
brarse no llega su importe total á 
25.000 pesetas, no asistirá Notario 
público al acto de la misma, y no se
rá la formalización por escritura y si 
por convenios. 

El adjudicatario acreditará haber 
constituido en la Caja general de 
depósitos ó en una de sus Sucursa
les, una fianza de 1.500 pesetas pa
ra garantir el pago de las indemniza
ciones correspondientes á los acci
dentes del trabajo de que pudieran 
ser víctimas los obreros por él em- • 
pleados, á no ser que justifique te
nerlos asegurados en una Sociedad 
de Seguros, aprobada por el Minis
terio de la Gobernación. 

León 29 de Marzo de 1912.=S¡ro 
Alonso. 

Modelo de proposiciones 
D. F. N. T., vecino de con 

domicilio en la núm. según 
cédula personal que acompaña, en
terado de los pliegos de condiciones 
facultativas y de derecho, y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de núm. para con
tratar á precios fijos el servicio de 
utensilio que necesiten las tropas y 
ganado del Ejército, estantes y tran
seúntes en esta plaza, y solamente 
del material á las fuerzas destacadas 
en los pueblos de la provincia, des
de el día que se le designe al adjudi-
catorio, al notificarle la aprobación 
del remate, por dos años y tres me
ses más, si conviniese á la Adminis
tración militar, me comprometo á ve
rificarlo bajo las bases establecidas, 
en dichos pliegos y anuncio, á los 
precios que se expresan á continua-
ción: 

Pesetas. 

Por cada cama de Sargínto, 
con utensilio de dormitorio, 
al mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . . . > > 

Por cada cama de tropa, al 
mes, á tantas pesetas (en ; 
letra y guarismo). . . . » > 

Por cada juego de utensilio 
de las demás clases,al mes, 
á tantas pesetas (en letra 
y guarismo). . . . . . > > 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda, á tan
tas pesetas (en letra y gua
rismo) » > 

Por cada kilogramo de carbón 
de cok, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) . . » > 

Por cada litro de petróleo, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) . . . . . . > > 
(Fecha, y firma del proponente.V 

LEON: 1912 

Imp. de la Diputación provincial. 


